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2012-402 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, marzo 17 de 2022. La dejo 

en el sentido que el término para subsanar la demanda corrió 

durante los días 8, 9, 10, 11 y 14 de marzo. El apoderado 

presentó escrito dentro del término.  

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 043 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, diecisiete de marzo de do mil veintidós. 

 

En demanda presentada por YENIFER ALEJANDRA SÁNCHEZ 

HENAO, en calidad de representante legal de la menor SAVS, en 

contra de ALEJANDRO VILLA CUERVO, promueve proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, por el valor de las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar por el demandado desde el mes de 

agosto de 2013 a la fecha.  

 

Como título ejecutivo se presentó el acta de audiencia de este 

despacho, por medio de la cual el señor VILLA CUERVO, se 

comprometió a suministrar una cuota de alimentos en favor de 

su hijo por un valor de $60.000 mensuales, los cuales serían 

consignados a órdenes del despacho o bajo recibo a la 

demandante.  

 

El documento presentado como título, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 
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presta mérito ejecutivo, toda vez que del mismo se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una determinada suma de dinero a cargo del demandado y en 

favor del menor demandante; en consecuencia, se librará 

orden de pago por las sumas de dinero adeudadas. 

 

En relación con la solicitud de impedir la salida del país, se 

accederá y se ordenará oficiar a la UNIDAD DE SERVICIOS 

MIGRATORIOS DE COLOMBIA para el efecto, de conformidad con 

el artículo 598 del Código General del Proceso. Igualmente se 

dispondrá oficiar a las Centrales de riesgo.  

 

Se ordenará oficiar a SALUD TOTAL EPS para que indique los 

datos de notificación del demandado e informe si el señor ha 

laborado desde el año 2013, qué empresa le ha cotizado y 

sobre qué base salarial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago en contra de ALEJANDRO VILLA 

CUERVO, por las siguientes cantidades: 

 

a) Por la suma de $16.992.658, oo correspondientes a las cuotas 

alimentarias dejadas de cancelar desde agosto de 2013. 

 

Por los intereses legales desde su exigibilidad, hasta el pago total 

de la obligación. 

 

b) Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen.  

 

c) Por las costas y agencias en derecho que se causen. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandado, a quien se le 

hará saber que dispone de cinco (5) días para pagar y diez (10) 

para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

La notificación se hará conforme a lo establecido en el artículo 

291 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: OFICIAR a la UNIDAD DE SERVICIOS MIGRATORIOS DE 

COLOMBIA, comunicando la restricción para salir del país del 

señor ALEJANDRO VILLA CUERVO, con C.C. 1.053.786.713, al igual 

que a las centrales de riesgo. Líbrense oficios por secretaría.  

 

CUARTO: OFICIAR a SALUD TOTAL EPS para que indique los datos 

de notificación del demandado e informe si el señor ha 

laborado desde el año 2013, qué empresa le ha cotizado y 

sobre qué base salarial. 

  

     

N O T I F ÍQ U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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